
































































































































































































































































 
 

             
 
 

 

___________________________________________________________________________________ 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Trujillo, 11 de octubre de 2023 

OFICIO Nº 0215-2023-SEDALIB S.A.-30000-OCI. 
      

Señor: 
Wilmer Sánchez Ruiz 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de la Esperanza 
Jr. Carlos María Alvear n.° 999  
La Esperanza/Trujillo/La Libertad 
 

ASUNTO:  Remite Informe de Control Específico N° 021-2023-2-0264-SCE. 

 
REFERENCIA:    a) Oficio N° 000569-2023-CG/GRLIB de 05 de mayo de 2023.  

b)  Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134 -2021-CG de 11 de junio de 2021 y sus modificatorias aprobadas mediante 
Resolución de Contraloría n.° 140-2021-CG de 24 de junio de 2021, Resolución de 
Contraloría N° 043-2022-CG de 24 de febrero de 2022 y Resolución de Contraloría 
N° 159-2023-CG de 9 de mayo de 2023.   

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a las “Licencias de edificación y conformidad de obra 
de los proyectos de vivienda de interés social correspondientes al Programa Techo Propio en la modalidad 
de construcción en Sitio Propio en el distrito de la Esperanza, provincia de Trujillo, departamento de la 
Libertad” en la Municipalidad Distrital de la Esperanza a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 021-2023-2-0264-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Trujillo, las acciones adoptadas al respecto.   

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de la Libertad, para el inicio de las 
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

Javier Guzmán Pesantes 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

                                                                                                                              SEDALIB S.A. 
Contraloría General de la República 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000068-2023-CG/0264

DOCUMENTO : OFICIO N° 0215-2023-SEDALIB S.A.-30000-OCI

EMISOR : JAVIER GUZMAN PESANTES - JEFE DE OCI - SEDALIB S.A. -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : WILMER SANCHEZ RUIZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ESPERANZA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20164091547

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 4084

________________________________________________________________________________

Sumilla: "(...)

Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio de Control  Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad,  se  ha  emitido  el  Informe  de  Control  Específico  N°  021-2023-2-0264-SCE,  que
recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de
Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Trujillo, las acciones adoptadas al respecto.
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de la Libertad, para el inicio de las
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

(...)"
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EMISOR : JAVIER GUZMAN PESANTES - JEFE DE OCI - SEDALIB S.A. -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : WILMER SANCHEZ RUIZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ESPERANZA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
"(...)

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 021-2023-2-0264-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de
Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Trujillo, las acciones adoptadas al respecto.
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de la Libertad, para el inicio de las
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

(...)"

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20164091547:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000068-2023-CG/0264
2. Oficio N° 0215-2023
3. Informe
4. Apéndices 1-3
5. Apéndice 4
6. Apéndices 4, 5 y 6
7. Apen. 6-II parte.pdf
8. Apen. 6-III parte y 7.pdf
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9. Continúa apéndice 7
10. Apéndice 8
11. Apéndice 9
12. Apéndices 10 y 11
13. Continúa apéndice 11
14. Apéndice 12
15. Apéndice 13
16. Apéndice 14
17. Apéndice 15
18. Apéndice 16
19. Apéndice 17
20. Apéndice 18
21. Apéndice 19
22. Apéndice 20
23. Continúa apén. 20
24. Apéndice 21
25. Continúa apen. 21
26. Apéndice 22
27. Apéndice 23
28. Continúa apen. 23
29. Apéndice 24
30. Continúa apen. 24
31. Apéndice 25
32. Continúa apen. 25
33. Apéndice 26
34. Apéndice 27
35. Continúa apen. 27
36. Apéndice 28
37. Continúa apen. 28
38. Apéndice 29
39. Continúa apen. 29
40. Apéndice 30
41. Continúa apen. 30
42. Apén. 31-I parte
43. Apen. 31-II parte
44. Apen. 31-III parte
45. Apéndice 32
46. Apen. 33-I parte
47. Apen. 33-II parte
48. Apen. 33-III parte
49. Apen. 33-IV parte
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50. Apen. 33-V parte
51. Apéndice 34
52. Apéndices 35 y 36
53. Continúa apen. 36 y 37
54. Apen. 38-I parte
55. Apen. 38-II parte
56. Apéndices 39 y 40
57. Apéndices 41, 42 y 43
58. Apen. 44-I parte
59. Apen. 44-II parte
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